
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Samaná, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:      359 

PROCESO:      SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:  SALVADOR ANTONIO PAREJA,  

                               MARINELA PAREJA BUITRAGO Y  

                               LUZ ADRIANA PAREJA BUITRAGO. 

CAUSANTE:      SORANGEL BUITRAGO BUITRAGO                               

RADICADO:        2021-00083-00 
 

Se inadmitirá a continuación la demanda de Apertura de sucesión 

intestada, promovida por el señor JOSÉ ALONSO PATIÑO MARÍN, 

quien actúa a través de apoderado judicial, solicitando la apertura de la 

sucesión de la causante SORANGEL BUITRAGO BUITRAGO de 

conformidad con el Art. 90 del C.G. del Proceso. 

   

                                         

                                       CONSIDERACIONES 

 

Del estudio efectuado al libelo demandatario, deduce el Despacho las 

siguientes falencias: 

 

Deberá el apoderado judicial indicar el avaluó de los bienes relictos de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 No. 4 del C.G del Proceso., 

por remisión del articulo 489 No. 6 del C.G. del Proceso. 

 

Determinación de la cuantía: (artículo 26 del C.G. del Proceso) “La 

cuantía se determina así: …5. En los procesos de sucesión, por el valor 

de los bienes relictos.”.  

 

Igualmente, el apoderado judicial de la parte demandante deberá 

aportar el certificado de estar inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados (artículo 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020). 

 

No se aportó la dirección física completa, ni electrónica de todos los 

herederos conocidos, articulo 488 No. 3 del C.G. del Proceso, Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, en su defecto manifestar e indicar el 

procedimiento notificatorio que corresponda. 

 

Deberá la apoderada judicial de la parte solicitante explicar porque 

manifiesta en el escrito de demanda numeral “(…) … “OCTAVO. Al 

momento del fallecimiento de la señora SORANGEL BUITAGO, tenían como 
lugar de residencia y asiento principal de sus negocios es el municipio de 



Samaná” ... (…)”.  Cuando en la documentación aportada con el escrito 

de demanda se observa:  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIO DE TIERRAS DE PEREIRA, se 

ubica el bien inmueble en la vereda Samaría perteneciente al 

corregimiento de la arboleda Jurisdicción del municipio de Pensilvania 

Caldas.   

 

E igualmente en el mismo escrito en el acápite “(…) … II. DE LA 

SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS. 1. Fundamentos fácticos de 

la solicitud.  punto 1.4 Los solicitantes Salvador Antonio Pareja Franco y 

Sorangel Buitrago Buitrago y su núcleo familiar tuvieron que abandonar el 
predio y desplazarse al casco urbano del Corregimiento de Puerto Venus, 
jurisdicción del Municipio de Nariño (Antioquia), y con posterioridad al 

Municipio de Medellín” … (…)”. No encontrando este Despacho Judicial en 

el acervo probatorio ningún vínculo de la parte demandante con el 

municipio de Samaná Caldas. 

 

Por lo tanto, el Juzgado actuando conforme a lo mencionado, concederá 

al ejecutante el término de cinco (5) días para que corrija la demanda, 

advirtiéndole que de lo contrario será rechazada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 

Samaná, Caldas, 

                         

                                              RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de sucesión intestada de la causante 

SORANGEL BUITRAGO BUITRAGO, por lo mencionado en la parte 

considerativa.  

 

SEGUNDO: Concederle un término de CINCO (5) DÍAS a la parte 

solicitante para que subsane los defectos de que adolece la demanda, so 

pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. 

CONSTANZA OSORIO TABARES, como abogada por amparo de 

pobreza de los interesados en esta causa, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ESMERALDA LILIANA GARCÍA LÓPEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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